
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

C.E.I.P. Europa 

P á g i n a  1 | 4 

PRESENTACIÓN SOLICITUD DE 

BONIFICACIÓN. 

Presentación de solicitudes de bonificación para los servicios 

ofertados por el centro de aula matinal, comedor y 

actividades extraescolares en el curso escolar 24/25. 

1. Plazo.

Del 1 al 9 de septiembre 

2. A quién va dirigida:

La solicitud de bonificación puede presentarla todas aquellas familias que, en junio, junto con la matrícula, 

fueron admitidos en alguno de los servicios ofertados en el centro. 

3. ¿Debo presentarla?

La presentación de la solicitud es totalmente voluntaria. Las familias que la presenten podrán ser bonificadas 

en los servicios solicitados hasta el 100% en función de sus ingresos familiares y otras circunstancias. 

4. Consideraciones importantes

Consideraciones de unidad familiar: 
Miembros de la unidad familiar a tener en cuenta a los efectos del cálculo de renta: 

• Regla general: Con carácter general se computarán los dos progenitores registrados en el libro de

familia, convivan o no en el domicilio del menor, aunque no estén empadronados en el domicilio

del/la menor.

• En caso de divorcio: Si existe sentencia firme de divorcio donde la guarda y custodia sea compartida 

ambos serán considerados miembros de la unidad familiar y a ambos se les tendrán en cuenta los

datos de renta.

• Tutores no casados: Si el padre, la madre o tutores legales conviven en el mismo domicilio, pero no

están casados o no constituyen pareja de hecho inscrita, se considera que forman una única unidad 

familiar a efectos del cómputo de los ingresos.

Forma de presentación: 
• Telemáticamente:

o No necesita acudir al centro para entregar la solicitud ni ninguna documentación.



 

o Se realizará a través de la Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía donde rellenará la 

solicitud y en caso necesario adjuntará los archivos de la documentación justificativa de las 

circunstancias familiares. 

o Sólo necesita un ordenador, table o móvil, la clave iAnde de su hijo/a o certificado digital y 

en su caso los DNI de los mayores de 16 años de la unidad familiar. 

• Presencial:  

o Tendrá que recoger la solicitud en el centro y una vez rellena entregarla junto con la 

documentación requerida en horario de secretaría. 

5. Apartados a rellenar: 

Ante todo léase las instrucciones, mucho más detalladas, relativas a la cumplimentación del formulario que 

ofrece la administración al final del mismo. 

• Apartado 1: Datos del alumno/a y de la persona que ostenta la guarda y custodia 

 

• Apartado 2 y 3: Datos del centro y servicios del centro en los que ha sido admitido 

 

• Apartado 4:  Cualquier declaración que se marque en este apartado debe acreditarse 

documentalmente. 



 

 

•  Apartado 4 (continuación): Aquí debe incluirse a todos los miembros que forman la unidad 

familiar. 

 

• Apartado 5: Documentación que se aporta 



 

 

• Apartado 6: Firma y fecha de presentación 

 


